
MODIFICACIÓN DE CENTROS
MANUALES  VEC







BUSCAMOS LA LÍNEA DONDE NOS APARECE LA
INSCRIPCION DE BOLSA Y VAMOS AL SIGNO “+”



EN EL DESPLEGABLE SELECCIONAMOS LA OPCIÓN
“MODIFICACIÓN DE CENTROS DE LA INSCRIPCIÓN” Y

VAMOS A “SIGUIENTE”



ELEGIMOS LA PROVINCIA DEL DESPLEGABLE, DAMOS A “BUSCAR” Y NOS APARECERÁN LOS CENTROS
DISPONIBLES. MARCAMOS LOS QUE QUERAMOS AÑADIR Y LOS MOVEMOS HACIA EL CUADRO DE
“CENTROS SELECCIONADOS” CON LAS FLECHAS.  UNA VEZ FINALICEMOS VAMOS A “SIGUIENTE”
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INFORMACIÓN ADICIONAL:

ESTA OPCION NOS PERMITE AÑADIR O QUITAR CENTROS TANTO EN
LARGA COMO EN CORTA DURACION. EN CORTA DURACIÓN

TENEMOS LA CASILLA PARA ACTIVAR LAS JORNADAS PARCIALES.
ESTA MODIFICACIÓN SURTE EFECTOS 2 VECES AL AÑO (SALVO QUE

EL SAS ESTABLEZCA ALGÚN PERIODO EXTRAORDINARIO):
1) MODIFICACIONES REALIZADAS ANTES DEL 30 DE ABRIL: ESTÁN

OPERATIVAS A MEDIADOS DE MAYO
2) MODIFICACIONES REALIZADAS ANTES DEL 31 DE OCTUBRE: ESTÁN

OPERATIVAS A MEDIADOS DE NOVIEMBRE.



CONTINUAMOS PULSANDO EN “SIGUIENTE”



SE GENERA UN BORRADOR QUE DEBEMOS REVISAR PARA COMPROBAR QUE LOS
CENTROS QUE APARECEN SON LOS QUE DESEAMOS. UNA VEZ COMPROBADO

VAMOS A “PRESENTAR” Y YA HEMOS REALIZADO LA MODIFICACIÓN DE CENTROS


